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Toda la correspondencia debe ser tirigida al Administrador del DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

IEZIO

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Confiere destinos a los Caps.
de N. D. A. López, D. J. Gutiérrez y D. D. Somoza, al Cap.
de F. D. S. Carvia y al T. de N. D. T. Matres. —Concede licen

cia al Cap. de C. D. E Delgado.—Señala haber pasivo al

Cap. de N. D. B. Morales. Dispone pase la revista en la

Corte el Cap. de C. D. J. M. Manjón.—Concede vuelta al

servicio activo al T. de N. D. R. Regalado y al cabo de mar

M. Galiana.---Sobre aplicación de beneficios a los marineros

en activo.—Resuelve instancia de Mr. J. Dickinson.—Sobre
uniforme que deben usar los Ts. y Alfs. de Inf.a de M. re

cientemente ingresadas. • Aprueba modificaciones en un in
vertario. Concede crédito para adquisición de material sa
nitario. —Nombra Comisión para adquisición de efectos.

SERVICIOS AUXILIARES. -Dispone se amortice una vacante
de Aux. 3.°—Aprueba reemplazo de material de automóviles.

NAVEGACION Y PESCA MARITIMA. - Aprueba nuevas Juntas
de Pesca de la provincia de Alicante.

Anuncios.

Rectificación.

Sección oficial

REALES (3R *ENES

Estado Mayor Central
Excmos. Sres.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente :

Destinos
Se nombra Comandante del crucero Reina, Regente al

Capitán de Navío D. Antonio López Cerón, en relevo del
Jefe de igual empleo D. Manuel García Velázquez, que
pasa a otro destino.

5 de febrero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

Se nombra para el mando de la Provincia marítima de
Alicante al Capitán de Navío de la Escala de Tierra don
José Gutiérrez y Fernández.

5 de Febrero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada,.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

Se designa al Capitán de Navío D. Darío Somozas
Hartley. Ingeniero Hidrógrafo y jefe de la Sección de
Hidi °grafía de la Dirección General de Navegación y Pes
ca Marítima, para que, sin desatender este destino y en

representación de las Comisiones Hidrográficas, forme
parte del Consejo Superior Geográfico creado por Real
decreto de la Presidencia del Directorio Militar de 26 de
diciembre último. (Gaceta de Madrid,- núm. 362, de 28
del mismo mes).

31 de enero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Almirante jefe de la jurisdicción de Marina en

la, Corte.
Sr. Director General de Navegación y Pesca Marítima.

Se nombra Ayudante Secretario del Capitán General
de la Armada al Capitán de Fragata D. Salvador Carvia
y- Caravaca, sin perjuicio del destino que actualmente
desempeña.

31 de enero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Almirante jefe de la jurisdicción de Marina en la

Corte.
Sr. Intendente General de Marina.

Accediendo a lo propuesto por el Director de la Escue
la de Submarinos, se dispone se encargue de la inspección
y pruebas de las Estaciones Radiotelegráficas de aquelladivisión el Teniente de Navío D. Trinidad Matres y Gar
cía, en _sustitución del Oficial de igual empleo D. Fran
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CISCO Regalado y Rodríguez, que pasa a otro destino.
31 de enero de 1924.

Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.Sr. Intendente General de Marina.

o

Licencias
Se accede a lo solicitado por el Capitán de Corbeta don

Enrique Delgado Viaña, en súplica de que se le concedan
4 meses de licencia por enfermo para esta Corte y Carta
gena. percibiendo sus haberes por la Habilitación Gene
ral del Departamento de Cartagena.

31 de enero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Almirante jefe de la Jurisdicción de Marina en la

Corte.
Srs. Capitanes Generales de los Departqmentos de Cá

diz v Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

o

Haberes pasivos
Guirno continuación a Real orden de 20 de diciembre

próximo pasado (D. O. núm. 288). se dispone, de confor
mi&d con 10 acordado por el Consejo Supremo de Guerra
I.- Marina, se abone al Capitán de Navío en situación de
Reserva D. Bartolomé de Morales y 111endig-utia el haber
pasivo. de novecientas pesetas (900 mensuales por la Ha
bilitación de la provincia marítima de Gran Canaria. a par
tir de I." del corriente mes de enero.

31 de enero de 1924.
Sr. _Umirante J'efe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.
o

Revistas
Se dispone que el Capitán de Corbeta I). jesús .1‘1.1 Man

jón y Brandáriz pase la revista administrativa del mes

próximo en esta corte, percibiendo sus haberes por lá Ha
bilitación General de este Ministerio.

31 de enero de 1924.
Sr. Almirante jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro)
Sr. Intendente General de Marina.

o

Situaciones
Se accede a lo solicitado por el Teniente (le Navío don

Ramón Regalado y López. en súplica de que se le conceda
la vuelta al servicio activo procedente de la situación de
Supernumerario en que se encuentra, con arreglo a lo de
terminado por el Real decreto de 26 de ,)c;Are último
(D. O. núm. 241), y se dispone la entrada en número de
dicho Oficial por existir vacantes de su empleo en la Es
cala de Tierra, a que pertenece.

31 de enero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

Enganches
Se concede la vuelta al servicio por 2 años, lo meses

y 14 días en 4.a campaña voluntaria al Cabo de Mar li
cenciado Manuel Galiana García, destinándolo al Departa
mento de Cartagena, donde sufrirá la prueba de aptitud
reglamentaria.

4 de febrero de 1924.
Sr. General 2." Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en le

Corte.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.
o

Marinería
Circular.—Se dispone que a cuantos marineros se en

cuentren actualmente en el servicio y a los que sean alis
tados en el presente ario para el Reemplazo de 1925 se les
aplique como medida transitoria no obstante la publicación
del Reglamento dictado para aplicar la Ley de Recluta
miento y Reemplazo de la marinería, los beneficios espe
cificados en las Reales ordenes de 14 de agosto y 8 de
septiembre de 1919, siempre, y cuando las circunstancias
personales de los interesados sean las que dichas Sobera
n•as resoluciones determinen.

4 de febrero de 1924.
Sr. Almirante jefe del Estado Mayor Central de la.

Armada.
El Almirante encargado del Despacho,

FEDERICO., IBÁÑEZ.
-o

Indeterminado
Excmo. Sr. : Como consecuencia del expediente incoado.

con motivo de la reclamación hecha por el 1V1aesiro Draga
dor 1V1r, James Dickinson de que se le abonen la paga y gas
tos a que cree tener derecho por su primer contrato,
S. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado
por la Asesoría General, 2.a Sección (Material) del Es
tado Mayor Central e Intendencia General de 'este Mi
nisterio, se ha servido disponer que no procede acceder
a lo solicitado.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid
2 de febrero de 1924.

El Almirante encargado del Despacho,
• FEDERICO IBÁÑEZ.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la
Armada.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.

o

Uniformes
Circular, Se dispone que los Tenientes y Alféreces de

Infantería de Marina recien ingresados, procedentes del
Cuerpo General y Artillería de la Armada, vistan el uni
forme de diario del Cuerpo y conserven para gala, fuera
de formación, la del de su procedecia, dándci,se, para
ello, un plazo de dos meses a partir de la publicación de
la presente Real orden.

Señores.. . •

4 de febrero de 1924.

Material y pertrechos navales
A propuesta del Comandante General del Arsenal de

Ferrol, en carta oficial núm. 3.052, de 7 de enero corrien
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te, se aprueba el aumento de los efectos que se relacionan
en el inventario de la Base Naval de la Grafía, y al cargo
del maquinista.

Relación de referencia. -

Pesetas.

Un electro-compresor a tres fases 35.000,00
Una caja conteniendo herramientas para el íd 680,00
Un acumulador compuesto de 80 botellas sin
conexiones 3.200,00

Cinco acoplamientos de mangueras de hierro
fundido, para los depósitos de petróleo 3.500,00

Una bomba centrífuga para abastecer de agua
a las dependencias de la Base 18.000,00

2 de febrero de 1924.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Comandante General del Arsenal, de Ferrol.

o

Material sanitario
• Dispone que por la comisión a compras nombrada por
Real orden de 12 de enero último, se adquieran los efec
tos de medicinas y envases que han de constituir el cargo
del Médico del cañonero Cánovas del Castillo, interesado
por el Capitán General del Departamento de Cartagena
en su carta oficial núm. 3.128, de 15 de diciembre último,
habiéndose concedido para dicho fin, un crédito de quinien
ta setenta \I seis pesetas con treinta céntimos (576,30) por
Real orden de 31 de enero último, y debiendo ser remi
tidos al Comandante General del Arsenal dé aquel Depar
tamento, para su entrega al expresado buque. por cuenta
de la casa.

5 de febrero de 1924.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Comandante General del Arsenal de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.
o

Nombrando al Comandante Médico D. José Monmeneu
Ferrer, y al Contador de Navío D. Eduardo Abreu e Itur
bide, de la comisión a compras, para adquirir los efectos
que se interesan al cargo del Médico y Practicante del
buque-escuela Galatea, quienes harán las gestiones necesa
rias para la adquisición de los mismos.

I.° de febrero de 1924.
Sr. General 2.° jefe del Estado Mayor Central de la,Á\rmada.
Sr. Comandante General del Arsenal de Ferro].
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. General Tefe de los Sarvicios Sanitarios de la Ar

mada.
El Almirante encargado del Despacho,

FEDERICO IBÁÑEZ.

Sentidos auXiliarres
Amortizaciones

Amortiza la vacante producida el día 27 del corriente
mes, por defunción del Auxiliar tercero del Cuerpo deAuxiliares de Oficinas de Marina D. Antonio TraversoCáneva, por ser la primera ocurrida en este empleo despuésde publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 275, el Real

decreto de 1.° de octubre de 1923, y con arreglo al artícu
lo 2.° del mismo.

31 enero de 1924.
Sr. General Jefe de la 3.1I Sección del Estado Mayor

Central y Servicios Auxiliares de la Armada.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección del Estado Mayor

Central de la Armada.
Sr. Intendente General de Marina.

El Almirante encargado del Despacho,

FEDERICO IBÁÑEZ.
o

Contabilidad
Excmo. Sr. : En vista de lo propuesto por esa Jefatura

v de lo informado por la 2! Sección del Estado Mayor
Central, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar el
reemplazo del material lubrificante y gasolina consumidos
durante el tercer trimestre del pasado ario, por los auto
móviles al servicio de este Ministerio y cuyo importe de
nueve mil setecientas vcintitre.s- pesetas con diez céntimos
(9.723,10 pts.) debe afectar al concepto "Consumo de Má
quinas", del cap. 7.°, art. 1.° del vigente presupuesto, de
biendo llevarse a cabo este servicio por una comisión com

puesta por el Capitán de Corbeta D. Juan Bautista Laza
ga, y Comisario D. Jerónimo Martínez y Martínez.

De Real orden, comunicada, lo digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos.—Dios guarde a V..E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1924.

El Ahrirknte Jefe del Estado Mayor Centrpl interino,
Antonio Biondi.

Sr. Contralmirante jefe de los Servicios Auxiliares de
la Armada.
Sr. General jefe de la 2•a Sección del Estado MayorCentral de la Armada.
Sr. Intendente General de Marina.

---""111~-0-111W

NavegaciónyPesca Marítirn9
Juntas de Pesca

Aprueba la elección hecha para Vocales y suplentes delas nuevas Juntas de Pesca de la provincia marítima deAlicante, por haber cumplido los dos arios que para su
funcionamiento previene el Reglamento para el régimeny gobierno de la pesca marítima, aprobada por Real ordende 5 de julio de 19o7.

17 enero de 1924.
Sr. Director General de Navegación y Pesca Marítima.Sr. Director local de Navegación y Pesca de la provincia marítima de Alicante.

Relación de referencia.
Presidente, Sr. Comandante de Marina D. Rafael dela Guardia y de la Vega.
Vocal, Segundo Comandante D. Emilio P. del Pobil yChicheri.
Vocal, Secretario, Ayudante, Alférez de Navío (E. R. A.)D. José Bellod y Cano.
Vocal Naturalista, D. Daniel Jiménez de Cisneros.Vocal representante del Bou, D. José Sellés Muñoz.Idem de luz artificial, D. Pedro Gomis Payá.Idem de Sardinal, D. Francisco Navarro Carratalá.Idem de Jábegas, D. Domingo Orts Beltrán.ldem de Nasas, D. Jerónimo Buades López.Idem de Atunerbs, D. Manuel Beviá Ruso.ldem de Artes varios, D. Vicente Zaragoza Barrachina.Idem de Exportadores, D. Antonio Baeza Abad.Idem de Almadrabas,. D. Pedro Andreu Galiana.
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VOCALES SUPLENTES •

•

Del Bou, D. José Pérez Ortiz.
De Luz artificial. D. Manuel Riera Gomis.
De Sardinal, ID. Francisco Caturla Poveda.

jábegas, D. Francisco González Andreu.
De Nasas, D. Gaspar Salinas Sempere.
De Atuneros, D. Vicente Gomis Papi.
De Artes varios, D. Manuel Alavés Linares.
De Exportadores, D. Vicente Baeza Sala.
De Almadrabas, D. José Galiana López.

DISTRITO DE TORREVIEJA
Arte del Bou, Vocal, D. José Moreno Díez.
De Atuneros, ídem, D. Francisco Guardiola Pamies.
De jábegas, ídem, D. Manuel Verdú Cabrera.

SUPLENTES

Arte del Bou, D. Rafael Moreno Grao.
De Atuneros. D. José Díaz Bene.
De jábegas. D. Vicente Tevar Montesinos.

DISTRITO DE SANTA POLA

Arte del Bou, Vocal, D. Gaspar Salinas Sempere.
De Nasas, ídem, D. jerónimo Neco Cerda.
De Exportadores, ídem, D. Vicente Galiana (Asensio.
De Artes varios reunidos ídem, D. Jerónimo Buades

Gement.
SUPLENTES

Del Bou, D. Joaquín Buades López.
De Nasas, D. Jerónimo Buades López.
De Exportadores, D. Ignacio Soler Jaén.
De Artes varios, D. Vicente Martínez Cerda.

ALICANTE

_Arte del Bou, Vocal, D. José Carratalá Baeza.
De Sardinal, ídem, D. Francisco Navarro Carratalá.
De Luz artificial, ídem, D. Pedro Gomis Payá.
De Artes varios. ídem, D. Juan Bautista Lila Juan.

SUPLENTES

Del Bou, D. Bautista Lledó Ramos.

Del Sardinal, D. Vicente Terol Sala.
De Luz artificial, D. Rafael Planelles Baeza.

De Artes varios, D. José Palomares Giner.

DISTRITO DE VILLAJOYOSA
Arte del Bou, Vocal, D. Jaime Galiana López.
De Luz artificial, ídem, D. Luis Lloret Linares.
De Artes varios, D. José Senabre Mayor.
De Almadrabas, D. Pascual Sánchez Pomares.
De Exportadores, D. Jaime Llinares Lloret.

. SUPLENTES

Arte del Bou, D. Ginés Llorca Andreu.
De Luz artificial, D. Manuel Ballesta Belmonte.
De Artes varios, D. Pedro Beneyto Ferrer.

De Almadrabas, D. Bartolomé Galiana Vaello.
De Exportadores, D. Cosme Lloret Vaello.

DISTRITO DE BENIDORM
Arte Luz artificial, Vocal, D. Miguel Devesa Barceló.
De Exportadores, ídem, D. Francisco Orozco Zaragoza.
De Artes varios, ídem, D. José Ballester Molina.
De Almadrabas, ídem, D. Antonio Baldó Mingot.

SUPLENTES

De Luz artificial, D. Andrés Llinares Iborra.
De Exportadores, D. Desiderio Olcina Santamaría.
De Artes varios, D. Bartolomé Sivera Ballester.
De Almadrabas, D. José Francés Bariuls.

Castro.

DISTRITO DE ALTEA

Arte del Bou, Vocal, D. Lorenzo Lloret Castellá.
De Artes varios, ídem, D. José Sellés Lavios.

De Sardinal, ídem,, D. José Sellés 1+11W-1oz.
De Luz artificial, ídem. D. José Ballester Gisbert.
De Almadrabas, ídem, D. Francisco Farach Viries.
De Exportadores, ídem, D. Vicente Orozco Agulló.

SUPLENTES

Arte del Bou, D. José María Pérez_ Ortiz.
De Artes varios, D. Francisco Pérez Zaragosí.
De Sardinal, D. Pedro Martí Morales.
ne Luz artificial, D. José Pérez Zaragosí.
De Almadrabas,' D." Horacio' javayoles Martínez.
De Exportadores, D. Miguel Sevila.

ANUNCIOS

Jefatura de 11.fflyealeros del Arlsecsal de Cartaxetaa
Autorizado por Real orden telegráfica de diecisiete de

febrero de 1922, fué Sacada a concurso entre operarios del

Estado, al servicio de la S. E. de C. N., una plaza de
operario de primera fundidor para los talleres de este

Ramo, quedando sin cubrir por falta de opositores, por lo
que se saca a concurso nuevamente entre operarios de

segunda de Maestranza permanente de la misma profe
sión y Ramo de los tres Arsenales, siendo el plazo de ad

misión de instancias, el de treinta días a partir de la fe

cha de este anuncio.
Arsenal de Cartagena 28 de enero de ,1924...

El Coronel Jefe del Ramo,

ENRIQUE DE LA CIERVA.
o

Autorizado por Real orden telegráfica de 20 de enero

de 1923, se saca a concurso entre los operarios dél Estado
al servicio de la S. E. de C. N. una plaza de operario de

primera de la Maestranza permanente para las Máquinas de
los Diques de este Arsenal en las condiciones que prefija el

Reglamento de Maestranza de la Armada y demás dispo
siciones posteriores ; debiendo tener presente que el plazo
de admisión de instancias termina a los treinta días de
fechado este anuncio, y _que los concursantes serán reco

nhcidos por una Junta de Médicos de la Armada.
Arsenal de Cartagena 28 de enero de 1924.

El Coronel, Jefe de1jl,F,M0

ENRIQUE DE LA CIERVA.

RECTIFICACIÓN
En la relación de condecoraciones de la Real y Militar

Orden de San Hermenegildo, que publica el DIARIO OFI
CIAL núm. 20, en su página 107, se señala al Comandante
Médico D. Faustino Belascoain Landa, por error de las
cuartillas originales, la antigüedad de 9 de diciembre
de 1923, en vez de la de 9 de diciembre de 1921, que es

la que señala la Real orden de Guerra inserta en el I). 0. de
dicho ramo, núm. 254, y en cuyo sentido se entenderá rec

tificada aquella relación.

Madrid, 6 de febrero de 1924.
Director del DIARIO OFICIAL)

Alvaro Guitián.

mn. del Ilit.latgrin de Me, aR..


